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“EL DETERIORO AMBIENTAL DEL TERRITO-
RIO AFECTA LOS MONTES, LA DISPONIBILI-

DAD DEL AGUA, LA LEÑA Y DESPROTEGE 
EL SUELO Y LAS LADERAS” 

Después de 15 años de existencia de las ADVC, 
mayormente en comunidades y ejidos hay lo-
gros, y usted podría ser parte de ellos: 

 Actualmente hay casi 1,200,000 hectáreas 
en conservación bajo el modelo de ADVC en 
todo el país. 

 Ya participan 16 grupos indígenas (pero no 
población afromexicana ni comunidades de 
la costa occidental de Oaxaca). 

 Hasta el 2020, vivían más de 100 mil habitan-
tes. 

 Se cultiva café, milpa tradicional, miel, vaini-
lla, cacao, productos forestales no madera-
bles, etc. Se promueve el pastoreo sustenta-
ble. Además se aprovecha belleza escénica, 
maravillas naturales y se usan los sitios ar-
queológicos, sagrados y ceremoniales. 

 Se protegen cañadas, montes viejos, man-
glares, humedales, selvas secas tropicales, 
zonas desérticas, cabeceras de microcuen-
cas, manantiales y márgenes de arroyos y 
ríos, entre otros. 

 La gente local aprende prácticas de conser-
vación y logra mayor conciencia ambiental. 
Además, hay mayor participación de muje-
res, niños, jóvenes y ancianos. Los progra-
mas de apoyo social y de desarrollo local, 
cada vez consideran con más puntaje a los 
predios que tienen ADVC.  

Parque Nacional     
Lagunas de Chacahua 

Pinotepa 
Nacional 

Juquila 



Un ejemplo interesante de ADVC en Oaxaca, es el 
de la región de la Chinantla, donde seis comunida-
des certificaron áreas colindantes, dando un total 
de 26,700 hectáreas de bosques bien conserva-
dos, milpas y cafetales de sombra. Allí, mediante 
comités comunitarios se operan actividades de 
vigilancia, monitoreo de flora y fauna, ecoturismo 
y protección de la agrodiversidad.  

ÁREAS DESTINADAS VOLUNTARIAMENTE A 
LA CONSERVACIÓN (ADVC) 

Las ADVC son territorios que, por el interés de sus 
dueños (privados, organizacio-
nes, ejidos o comunidades) son 
certificados por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT) debido 
a que en ellos se conserva y se hace uso sustenta-
ble de los recursos naturales. 

La legislación reconoció a las ADVC en el año 2008 
porque en el país, particularmente en las zonas in-
dígenas, los propietarios ya realizan esfuerzos de 
cuidado de sus predios y podrían seguir haciéndolo.    

   

Los propietarios (o las asambleas) deciden cuanta 
superficie de sus predios quieren certificar, donde 
estará y el tiempo en que se mantendrá, (puede 
ser desde 15 años o a perpetuidad; aunque siempre 

existe la posibilidad de revocar).  

PASOS PARA CERTIFICAR UNA 
ADVC 

REQUISITOS PARA CERTIFICAR: ANEXOS DE LA SOLICITUD 

BENEFICIOS DE CERTIFICAR ADVC EN 
LA COSTA OCCIDENTAL DE OAXACA 

Es deseable que las comunidades que certifican 
ADVC busquen apoyo de asesores profesiona-
les, organizaciones ambientalistas o institucio-
nes académicas para integrar una solicitud más 
sólida que incluya: 

 La justificación técnica que describa carac-
terísticas biológicas, culturales y sociales 
relevantes del predio. 

 Mapas de ubicación y zonificación de la 
ADVC. 

 Acciones de conservación y/o restauración, 
así como acuerdos comunitarios para uso y 
aprovechamiento de recursos naturales. 

 Blindar el territorio ante las 
amenazas de la minería y 
grandes proyectos de desa-
rrollo, como las hidroeléctri-
cas.  

  Incorporar sistemas pro-
ductivos de la zona (café, 
miel, piña, frutales, etc) a esquemas sustenta-
bles de manejo y producción. 

 Proteger el patrimonio biocultural, sitios sagra-
dos y ser guardianes de sus territorios. 

 Promover buenas prácticas conforme a la posi-
ción en la cuenca para evitar la contaminación 
del agua que llega a pueblos circunvecinos y a 
la costa 

 Acceder a beneficios institucionales, ya que las 
ADVC son compatibles con programas de go-
bierno. 

 Promover la educación ambiental  y la concien-
cia ecológica entre los habitantes de la región, 
porque todo esta conectado y el deterioro am-
biental tarde o temprano se revierte. 

• Documento que acredite la posesión legal 
del predio. 
• Documento oficial que indique que el predio, 
incluyendo tierras de uso común, no tiene 
conflictos agrarios. 
• Si es el caso, acta de asamblea de elección 
de autoridades ejidales o comunales en fun-
ción. 
• Si es el caso, acta de asamblea donde se 
acordó la voluntad de certificar, el plazo y las 
actividades que pien-
san implementar. 
• Formato oficial re-
llenado CNANP-00-
005-B.  

Paso 1. El propietario o comisariado hace la 
solicitud oficial de certificación a la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
(CONANP).  

 
Paso 2. La CONANP visita al predio o comuni-
dad y complementa, junto con el propietario, 
la solicitud con una justifi-
cación técnica, consideran-
do las condiciones sociales 
y ecológicas del predio, y la 
Estrategia de Manejo. 

  
Paso 3. La CONANP-SEMARNAT expiden el 
certificado de la ADVC y da el aval de la Estra-
tegia de Manejo.  

En 27 estados se han certificado ADVC, pero       
Oaxaca cuenta con el mayor número (147) y su-

perficie certificada (624,000 hectáreas) en el país,  
y están, mayormente en ejidos y comunidades.  


